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BOLETIN OFICIAL DE LA ¡PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
«Iiobierno superior político de la provincia de Zaraqosa 

Ni'cm. .767. y
Circular ndm 171,

Por eLExcmo. Sr. Kmsiro de la Golerrtacion del 
.Keino se me comunica la Real órden siguiente

Por el Ministerio de Gracia y Justicia / con fecha 
3 del actual, se ha trasladado á este de la Gober
nación la Real órden siguiente?—. Estando prevenido 
en algunos casos, y recibido por punto general , que 
siempre que las autoridades y dependencias'deun'ra
mo tengan que dirigir reclamaciones á los de otro 
lo hayan de-vertficar por su Ministerio respectivo , el 
cual las dara curso, ó dirigirá el suplicatorio 'al de 
aquellas,-sucede que esta práctica tan conforme á la 
buena disciplina en términos generales , no solo no 
puede llevarse á cabo sin inconvenientes, sino que 
irroga con frecuenciaiperjuieios irreparables en aque
llos asuntos cuya .marcha ó terminación tienen por 
la ley un tiempo perentorio, como sucede en los 
judiciales, en que puede trascurrir, si ya no ha tras
currido alguna vez,'el término de prueba, sin que 
esta se haya íreahzado por no haberse obtenido en 
tiempo oportuno dos documentos ó comprobantes re
clamados. .En esta atención, visto lo expuesto sobre el 
particular por algunos Fiscales de. S. M. en las Au- 
dienciasiy por el Tribunal Supremo de Justicia, oido 
el parecer de este y el de las Secciones de Gracia v 
Justicia y Hacienda del-Consejo Real, de acuerdocon 
él, y de conformidad también del Ministerio de Hacien
da, la Reina [ Q. D. G. ] se ha servido resolver:

hn los Ple,tos cn que se ventilen intereses 
del Estado, los fiscales-podrán reclamar directamente 
de las ohcinas de hacienda y cualquiera otras los do
cumentos , datos ó testimonios que crean necesarios 
para la prueba , sin necesidad de suplicatorio á nin
gún ministerio ni tribunal,

2. 0 Lo propio podrán verificar respecto délos 
arohivos del estado , cualquiera que sea el Ministe
rio de que dependan.

3. 0 En igual forma están autorizados para pedir, 
y los tribunales acordarán , las compulsas ó cotejos 
que sean procedentes según las leyes y reglas de sus- 
tanciacion.

4. - Si la primera reclamación no fuese contes
tada, o si lo fuere negativamente, los Fiscales antes 
de que se perjudique ó inutilice el término de prue
ba, la repetirán, explanando en el segundo caso las ra
zones y perjuicios, y descargando la responsabilidad 
sobre el funcionario ú oficina omiso ó resistente.

Al propio tiempo los Promotores dirigirán Copia al 
Fiscal de S. M., y este en las segundas y terceras ins
tancias ni del Tribunal Supremo de Justicia , dándo
les conocimiento y pidiendo instrucciones ; y ademas 
para los fines que crean oportunos, incluso el de re- 
cwrir al Ministerio de Gracia y Justicia, al que en 
caso perentorio y atentos siempre á alejar del Estado 
toda clase de perjuicios, podrá hacerlo también si- 
nmltaneamente y en igual forma el Promotor ó Fiscal 
reclamante,

5. 0 Los promotores y los fiscales de Rentas pro
curarán hacer hs reclamaciones á que se refieren los 
artículos anteriores, y los fiscales de S. M. comunicar 
sus instrucciones en este sentido, en las primeras ins

tancias, á fin de utilizar en su easo el termino de 
prueba de las siguientes.

6. 0 Queda derogada toda disposición que se opon
ga á la libre acción del ministerio fiscal en el soste
nimiento y defensa de los intereses del'Estado. De 
órden de S. M. la traslado igualmente á V. S. para 
su debido cumplimiento, particularmente en los casos 
á que se refiere la disposición segunda déla misma.

Lo que se inserta en este periódico para la publicidad 
conveniente. Zaragoza 21 de Setiembre de 1849. __ 
José Rafael Guerra.

Núm. 768.
Circular nílm. 278.

El Etremo. Sr. Ministro déla Gobernación del Rei
no en Real órden de 5 del corriente me dice lo que copio.

Se ha hecho presente á este Ministerio por el de la 
Guerra que en Guadalajara se hallan reunidos todas 
las máquinas y enseres y los elementos de instrucción ne
cesarios para que reciban la enseñanza que necesitan 
los jóvenes que se dediquen á bomberos de cualquie
ra clase que sean y el Gobierno destine á esta espe
cie de Escuela Normal. En su vista , y teniendo pre
sente S. M. (q. D. g.) que la profesión de bomberos 
en su aplicación es puramente local, que solo á pun
tos determinados pueden extenderse sus beneficios, y 
que es del interés de los pueblos procurarse las bom
bas de incendios y los individos que sepan manejar
las, se ha servido resolver que V. S. excite el celo de 
los principales Ayuntamientos de esa provincia, para 
que por la coeveniencia de sus administrados manden 
de su cuenta á la escuela de Guadalajara sugetos que 
puedan instruirse tanto en el manejo de las máqui
nas necesarias en los incendios , como en el arte de 
dirigir con acierto las operaciones indispensables para 
contener y disminuir sus funestos efectos; cuidando V. S. 
al hacer esta invitación y encarecer sus ventajas , no 
se persuadan los Ayuntamientos que el Gobierno la 
convierte en una obligación forzosa. De Real órden 
lo digo á V. S. para los efectos correspondientes.

Y al darle la publicidad conveniente me prometo de 
los Ayuntamientos de esta provincea al menos de los de 
las poblaciones de mas importancia, tratarán de hacer la 
adquisición de conocimientos tan útiles por el medio que 
se espresa en la preinserta Real órden.

Zaragoza 13 Setiembre 1849 .—José Rafael Guerra.

Núm. 769.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON. = E. M. 
Orden general del 16 de Setiembre de 18M9 e/t

Zaragot-a.
El Exento. Sr. Capitán general de este Distrito h» 

recibido la Real órden siguiente.
Excmo. Sr.=El Sr. Ministro de la Guerra dijo des

de S. Ildefonso con fecha de ayer al Intendente ge
neral militar lo que sigue.=He dado cuenta á la Rei
na (q. D g.) de un espediente instruido con motivo 
de haberse negado el coronel del regimiento caballe
ría de Almansa, á poner su vhto bueno en los reci
bos de suministro que estrajo el cuerpo á su paso por 
el pueblo de Ronquillo, según lo exigía el alcalde del 
mismo, con el objeto de que tales suministros facili
tados en virtud del pasaporte, se legitimasen con la 
firma de aquel gefe, á cuyo nombre iba el mismo pa- 
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soporte. S. M. se ha enterado y conformándose con 
el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, en acordada de jo de Junio último, se ha ser- - 
vi Jo resolver, que cuando marchen cuerpos enteros 
con sus planas mayores , en el pasaporte que espida 
la autoridad militar ai coronel, ponga é-te bajo su 
firma, una nota designando el nombre del gete ó ge- 
fes del detall que ha) an de autorizar los recibos del 
suministro, y que los comisarios de guerra al fijar 
los ausilios en dicho- pasaportes exijan en estos las 
inedias firmas de los que el coronel haya dedgnado =i 
De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro Ip 
traslado á V H. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.=E)Íos güatde á V. H. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1849 — ^1 Subsecretario, Fé
lix Mariá de Messina

Lo que de 6rdén de S E se hacé saber en la ¿f- 
ncTerl de este día para conocimiento de todos aquellos 
d quienes incumba.—El Coronel Geje de E. M ^Joa
quín Modales de Rada.

"Num 770
Don I'ildo Vidal, Abogado del Ilustre colegio de esta cá- 

pital, Juez dé primera instancia en comisión del Dis
trito del Pilar de la misma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por pri

mer edicto y pregón , á L). Mariano Ferrer , vecino 
de esta capital, contra quien estoy procediendo cri
minalmente, en causa sobre quiebra fraudulenta,* parí 
que dentro de nueve dias, se presente eri esta ciu
dad y sus cárceles nacionales de rejas adentro á to
mar traslado y defenderse de los cargos que le resul
tan , que si asi lo hiciere, se le oirá y guardará jus
ticia en lo que la tuviere y en su rebeldía la prose
guiré como si fuera presente sin mas citarle, ni em
plazarle hasta sentencia definitiva y tasación de cos
tas inclusive si las hubiere , y los autos y dem&s di
ligencias que se practiquen, se notificarán respecto ñl 
mismo en los estrados del juzgado, parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á z8 de 
Setiembre de /849—Fileto Vidal Vicente.s= Por su 
mandado, Francisco Campillo.

Ntím. 371.
ADMINISTRACION DE FINCAS

DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DF. ZARAGOZA.
VENT'a  DE BIENES NACIONALES

Remate para el di a 30 de Octubre de 1849 d las 
once horas de su mañana.

Debiendo procederse á la venta de los censos del 
Estado que á continuación se espresan,ha dispuesto el 
Sr. Intendente de Rentas de esta provincia se anuncie 
al público que se celebrará su remate el dia 30 
de Octubre de 1849 , á las once horas de su 
mañana en las casas consistoriales de esta ciudad, 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribanía 
correspondiente con mi asistencia y citación del Sr. 
Regidor Procurador Síndico.

De los Jesuítas dé Zaragoza.
t. 0 Cinco censos graciosos importantes juntos 2795 

rs. lomrs. de pensión quepagaelSr. Marques de Riela 
y Camarasa impuestos sobre varios pueblos de sus 
Estados en esta provincia con capital al53 un tercio 
al miliar de 93 176 rs. \6 mrs. que es el tipo por
que se saca á subasta.

De los Jesuítas de Calatasud.
2. 0 Otro gracioso de 425 rs. z8 mrs. de pen

sión que paga el mismo impuesto en id. con capital 
al 33 un tercio al millar de 14.117 rs. 22 mrs. que 
es &c.

De la Cartuja de la Concepción.
j. 0 Doce id. gracioso* importantes juntos 1694 

rs. 4 mrs. pensión que paga el mismo impuesto en 
id. con capital al 57 un tercio al miliar de 56.470 
rs. 20 mrs. que e* &c.

De Sta. Engracia de Zaragoza.
4. 0 Uno íd. gracioso de 564 rs. 24 mrs. peo- 

sion que paga el mismo impüesto en id. con capital 
al J3 un tercio al miliar de 18.825 rs. 18 mrsi 
que es &c.

De Sto. Domingo de Zaragoza.
5. 0 Otro id. gracioso de 211 rs. 26 mrs. pen

sión que paga el mismo en íd. con capital al 33 UD 
tercio al millar de 7058 rs. 28 mrs. que es &c.

De S. Cayetano de Zaragoza.
6. ° Otro id. gracioso de 282 rs. 12 mrs. pen

sión que pb^a el misino en id. con capital ai 3^ 
un tercio al millar de 94ti rs 26 mrs. que es &c.

Del Carmen Calzado de Zaragoza.
7. 0 Otro id grucioso de 141 rA 6" mrs. de pen

sión que paga el mismo en id. con capital al 33 un 
tercio al millar de 4705 rs. 30 mrs. que es &c.

De Descalzos de Huesea.
8. c Otro id. gracioso de 635 rs. 10 mrs. pen

sión que paga el mismo en id. con capital al 53 ud 
tercio al millar de 21 176 rs. 16 mrs. que &n.

De Dominicos de Altañiz.
5. 0 Otro id. gracioso de 169 rs. 14 mrs. pen

sión que paga el mismo en id. con capital al 33 un 
tercio al millar de 5.647 rs. 2 mrs. que es &c.

De San Agustín de Zaragoza.
10. Otro id. perpetuo de 57 rs. 22 mrs. pensión 

que paga D. Francisco Bernado impuesto sobre casa 
en esta ciudad calle de San Blas núm. 2, con capi-» 
tal al 66 dos tercios al millar de 2.509 rs. 27 mrs* 
que es &c.

11. Otro íd. gracioso de lii rs. 32 mrs. pen
sión que paga D. Ventura Molina, impuesto sobre 
casa en id. plaza del convento con capital al 33 un 
tercio al miliar de 3 764 rs. 14 mrs. que es &c..

te. Otro id. perpetuo de 14 rs. 4 mrs. pensión 
qué paga D. Mariano Nogues Ibañez impuesto so
bre casa en id. calle de la Sardina núm. 1. 0 con ca
pital al 66 dos tercios al millar de 941 rs. 6 mrs* 
que es &c* .

13. Otro id. treudo de 84 rs. 24 mrs. que paga 
la viuda de D. Antonio Mendoza impuesto sobre ca
sa en id. calle de Pabostre bajada de Gazo núm. toa 
con capital al 66 dos tercios al millar de 5647 rs. 
a mrs. que es &c.

14. Otro id. gracioso de 564 rs. 24 mrs. que pa
ga Doña Rafaela EHzalde impuesto sobre casa en id. 
calle de San Pablo núm. 21 con capital al 53 un 
tercio al millar de 18 823 rs, 18 mrs. que es &c.

j j . Otro id. treudo de 6 rs 20 mrs. que p^ga 
el capítulo eclesiástico de San Felipe, impuesto so
bre casas en id. calle de barrio Verde con capital al 
66 dos tercios al millar de 437 rs. 7 mrs. que es &c.

16. Otro id. treudo de 9 rs. 14 mrs. que paga 
D Pedro Lasala impuesto sobre campo en las fuen
tes término; de esta ciudad, con capital al 66 dos 
tercios al millar de 627 rs 15 mrs. que es &c.

17. Otro id. treudo de 8 rs. 16 mrs. que paga 
D. Miguel Ponte impuesto sobre campo en Canta- 
lobos, término de id. con capital al 66 dos tercios 
aí millar de 564 rs. 14 mrs. que es &c.

Del Carmen Calzado de Zaragoza.
18. Otro id. treudo de 37 rs. 22 mrs. que paga 

Manuel Monzon impuesto sobre casa en id. calle 
del Azoque con capital al 66 dos tercios al miliar 
de 2.509 rs. 22 mrs. que es &c.

tg. Otro id. treudo de \6q rs. 14 mrr que paga 
José Celimeodi impuesto sobre la posada de S. Be
nito en la calle de Predicadores en esta ciudad con 
capital al 66 dos tercios al millar de 11 294 rs. 4 
mrs. que es &c.

20 Otro id. treudo de 18 rs. 28 mrs. que paga 
D. Joaquín /Irasco: impuesto sobre vina en Canta- 
lobos, término de id. de un cahíz, cuatro anegas con 
capital al 66 dos tercios al millar de 1.254 rs. 31 
mrs. que es Scc.

21. Otro id. treudo de 9 rs. 14 mrs. que paga 
el mismo impuesto sobre viña en id. id. con capai
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. .. ............... ..............

si 66"dos tercios ahhillar de 627 rs. t$ mrs. que es &c.
22. Otro id. treüdo de ifi rs. 28 mrs. que paga 

el capitulo eclesiástico de San Felipe impuesto so
bre campo en Vadiilo térlnino de id. con capital al 
66 dos tercios, al millar de i 254 ü. 31 mrs. que es&c.

23. Otro id. treudo de 47 rs. 2 mrs. que paga 
el mismo sobre Viña en‘el Adezmar 4e Almozara^ 
término id. con capital al 66 dos tercios al millar 
de 3io1 rs- 9 mrs. que eí &c.

14. Otro id. treudo dé tíj rs. 2 hirs. que paca 
D. Antonio Vidal impuesto sobré casa en el Coso da id. 
con capital al 66 dos tercios al millar de 4103 rs. 
31 mrs. que es &c.

2í. Otro id. treüdo de 7 rs. t8 mrs. que paga 
la viuda de José Ponte, impuesto sobre viña en lás 
Fuentes de id. con capital al 6<S dos tercios al mi
llar de 501 rs. 33 mrs. que es &c.

2(í. Otro id. treudo de /8 rs. 28 mrs. que paga 
él capítulo eclesiástico del Portilló ' impuesto sobré 
campo en Corvera baja, término de id. con capital 
al <56 dos tercios al millar de i2j4rs. 31 mrs. que 
es &c. •

27. Otro id. treodó de 28 rs. 8 mrs. qué pagá 
el capítulo eclesiástico de San Felipe impuesto sobré 
campo en Jarandin, término de id. con capital ai 
66 dos tercios al millar de 1882 rs. 12 mrs. que 
es &c.

28. Otro id treudo de p rs. 14 itirs. que paga 
D. Mariano Latorre por el canónigo Peña impuesto 
«obré casa calle de la Platería en id. cort capital al 
66 dos tercios al millar de 617 rs. jj mrs. qué es&c.

29. Otro Id. treudo de 4 rs. 24 mrs. que pagá 
el capítulo eclesiástico del Portillo impuesto sobre 
campo y moreral en la Ortilla de un cahíz y me
dio tierráj término id. con capital al 66 dos tercios 
Si millar de 313 rs. 25 mrs. que es es &r.

30. Otro id. perpetuo de 9 rs 14 mrs. que paga 
D. Zacarías Iñigo, impuesto sobre casa cálle de lá 
Verónica núm. 6$ en id. con capital al 66 dos ter
cios ai miliar de 627 rs. t) ritrs. que es &c.

Advertencias génerátes.
El pago de estos censos se verificará én créditos 

de la deuda contra el Estado consolidada y sin In
teres que determina el Real decreto de 9 de Di
ciembre de 1840 y orden aclaratoria de 4 de Mar
zo siguiente verificándose las entregas en esta forma^ 
una quinta parte del remate al ser adjudicados, y 
el resto por octavas partes en los años inmediatos y 
en cada una la clase ó clases de deuda que cor
responda.

De los censos números y 8.° se ce
lebrará doble subasta en Madrid) y de los restan
tes comprendidos en este anuncio) en esta capital. 
Hecha saber a los compradores la adjudicación, son 
de su cuenta el cobró de los mismos, debiendo ad
vertirse que se encuentra hasta el día corriente su 
PaS?- , , .

Todas las operaciones se han practicado con ar
reglo á las órdenes vigentes en la materia

Lo que se anuncia al público «ara que las perso
nas que quieran interesarse en la adquisición se pre-^

~im' 1 ■ ... 1 —-rr......r.......... _j

senten con su fiador los dias y horas ni principio es— 
presados. Zaragoza 19 de Setiembre de 1840. —CdrloS 
Os orto.

Número .
zXyuntamicnto conslihicional "de Zaragóza.

, El Excmo. Ayuntamiento consLitucional de e?ta cá- 
pital ha acordado en sesión celebrada en 14 del actuad 
que las cajas en que haya de Verificarse la vendimia sean 
indispensablemente aferidas antes que aquella tenga lugar

Vara la intróduccion de las ubaS en la capital cotí 
destino á la fabricación de vinos; deberán ios inlereía- 
doN habilitarse de üná papeleta de la Inspección del de
recho de Puertas sita en las Casas ConsiVioriales.

Dicho doéümenid servirá para íaeütrada de úna caja 
de ubas y su importo satisfecho en ttioneda dé oto ó 
plata será el siguiente.
, Por Cada cada caja que no esceda de 50 arrobas; 
Í0 rs. vn.

Por la qué esceda dé éste pesó hasta 70 arrobas; 
15 rs. vn.

La qüe páse de 7Ó arrobas pagará 2Ó rS.
Si la introducción se verifica en cargas; Satisfarán 

bada una dé caballería hiayor ‘X rs. vh.
Por Ídem de cada menor 2 rs. vn.

, La ¡ntroddccíón mediante la opórluná papeleta y 
nallándóse la caja aférida; se pérriiilirá por todas laS 
puertas indistintanieiile, debiendo dicha papeleta ser 
entregada por el Conductor á los dependientes de las 
mismas.

Por radio para este soló y esclusivd objetó, se en
tenderá la distancia de 3 leguas, atendido á que hay 
vecinos de Zaragoza que poseen viñas en los pueblos 
inmediatos.

Si algunos de estos tuviesen fuera de la ciudad sus 
lagares y les conviniese encerrar en ellos su fruto; 
deberán Hacerlo presente asi al Excmo. Aydntamiento 
hasta el 10 de Noviembre, manifestando el ndmetd 
dé cajas en que trata de verificarlo; para que pagan
do los corrcspondiénles dereClidS , püédá espédirseleS 
él oportuno documeiitu, con él büal y mediante aviso 
anticipado á la íuspéticion, podrán introducir el vino 
procedente de dicho fruto encerrado; én inteligencia 
qué el Excmo. Ayuntarhienüi para evitar la defrauda
ción, ha dispuesto qué cerrada la vendimia se verifique 
un escrupuloso aforo no solo Ch los puntos en que se 
baya declarado haber encétrádo fruto, si es en todos 
jos demás que crea y Se hallen comprendidos en él ra
dio señalado

Una vez espedidas las papeletas que han de servir 
para la introducio-n, no habrá lugar al reintegro de su 
importe.

Todo lo qué. lia dispuesto el Excmo. Ayuntamíentd 
Se inserte en los periódicos y paragés públicos de la 
ciudad.para conocimiento de los interesados; en el con
cepto qüe sé tomarán todas (as medidas cohveniéntes 
para evitar Ih defraudación y cumplimiento puntual dé 
cuanto queda prevenido y nadie podrá alegar ignoran
cia.

Zaragoza 19 dé Setiembre de 1849.—Ildefonso Mo
rales.—De acuerdo de S. E.—Gregorio Ligero, Secre
tario.

Continúa la ley de prestipuéslos.

CAPÍTULO UNDECIMO.

Presupuesto de los reintegros, de los atrasos y de los pagos afectos á los productos de las rentas, para él ano de 1849. 
Cualidades
parciales. TOTAL.

Importe de tas obligaciones á metálico procedentes de las ventas de los bienes del Cle
ro secular que vencen en el año de 1849, cuyas obligaciones están depositadas en el 
departamento de emisión , pago y amortización de billetes del Banco español de San 
Fernando en garantía de estos. . . . :.....................; ;...........................' •

Reintegro al mismo Banco por lo que se le adeuda por sus servicios.........................
lo 676.539
18 UOD.OOO
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Para la amortización de los billetes de la anticipación reintegrable de 100 millon.es............  25.000.000) r.n oor, iu o  
P.:ra pago de ios intereses del total de dichos billetes........................................................ ...... 5.824.758> ‘ -
Importe de rs. vn. 12.960.000 que S. M. se ha reservado para atender á las urgen

cias de su Real Casa, al propio tiempo que ha cedido al Tesoro , por consideración 
á los apuros del Estado, la suma de 126,405.522 rs. 20 mrs que resultaban á fa
vor de dicha Real Casa por todas sus consignaciones atrasadas hasta fin de Diciembre 
de 1847, según liquidación practicada por la' Contaduría general del Reino. . . .

A la empresa de guardacostas por indemnización de los perjuicios que le irrogaron el 
pronunciamiento de Setiembre 1840, y las alteraciones introducidas en 1841 por la ley 
y aranceles de Aduanas, según la liquidación que la Contaduría general del Reino ha 
practicado bajo las bases establecidas en la sentencia arbitral de 12 de Junio de 1847 
á que dió su confonnidad el Consejo Real y el de Ministros de S. M., y por cuya 
sentencia se estimó como procedente dicha indemnización. . . , .........................

Importe de los atrasos por sueldos de ios empleados en activo,servicio, que fallecen ó ce
san en el goce de sus derechos. . . . . ............................... ..... , . . . ,

Id. de las suscriciones al Diccimario geográfico de D. Pascual Madoz, según la liquida
ción que ha presentado correspondiente al primer semestre de 1848 , y cuyo impor
te está ya descontado de los atrasos de los empleados .... .......................................  ,

Id. de una anualidad corriente al respecto de 130.000 rs. mensuales que también está 
descontada á los empleados............................................      . . .

Id. de suscriciones en iguales términos aplicables al Atlas geográfico de España en el pre
sente año........................... .... .................................................. ........................................... .....

Id. de los gastos para preparar y trasladar papeles del archivo de Simancas. . . . .

12.960.000

7.906.72»

3.702.860

1439.9607
V 2.999 960

1.560.000 i

520.000
42.410

, . Total...........................................92.633.261

CAPITULO DUODECIMO.
Artículos. c a r g a s DE JÜST1C1A. Reales vellón.

1 . ° Por las correspondientes al Ministerio de Hacienda, según relación número 1. ° . . . 14.612.048,^3
2 .o Por id. al Ministerio déla Gobernación del Reino, id. núm. 2.°.......................... 843.412
3 .o Por id. al de Comercio, Instrucción y Obras públicas, id. núm. 3.°................... 1.263.640,,12
4 .° Por id. ai de Marina, id. núm. 4.°........................................................................... . 142.113,, 8

Total. . , . . .............................. 16.861.214,, 9

CAPITULO DECIMOTERCIO.
Presupuesto de gastos de la Dirección general de la deuda publica para el año de 1849.

Artículos. Personal. Material.

1. o Intereses y amortización de la deuda interior y exterior, relaciones núme
ros 1 y 2. . .... ..............................................• • - • - 67.616.925,, 8

2. o Gastos de confección de documentos de la deuda, relación núm. 3. , 80.000
3,o Sueldos y gastos de la Junta directiva y oficinas de la deuda pública,re-

laciones números 4 al 6. ........................... ..... . . . . ... . . 1.753.000 255.976
4. ° Sueldos y gastos de ,las comisiones de Londres y París, relación núm. 7. . 250.969 70.096
5. ° Descuento de tetras y pago de corretajes en el extrangero, relación núm. 8.. 135.009
6. ° Sueldos y gastos de tes archivos de las suprimidas secciones de liquida

ción de atrasos de guerra de tes distritos, y de la de reemplazos de Cá
diz , relación núm. 9 .....................      76.500' 5.000

2.079.960 98.162.997,, 3

RESUMEN.
Personal..................... .................................. 2.079.960
Material......................................................... 98.162.997,, 3

Importa el presupuesta. 100.242.957,, 3

PARTE NO OFICIAL.
Con la competente autorización del Sr. Gefe civil 

del distrito de Calata)ud, se anuncia la vacante del 
partido de cirujano del pueblo de Pomer , con la do
tación de 20 almudes de triso de buena calidad poi
cada un vecino, pagados en las Iteras al tiempo <V ? 
recolección, con masuna carga de lena por cad v ■ 
libre también de toda gaveta vecinal. Los ari . i. . 
dirigirán sus solicitudes francas de porte I p- si- 
dente del ayuntamiento hasta el dia 19 en que se pro
veerá. ,

Con autorización del Sr. Gefe civil del distrito,pre
via la aprobación de sus pactos y condiciones, se sa
cará en pitblica subasta en los dias 23, 30 del actual 
y 4 del próximo Octubre y hora de las tres de U tar-

_ (Se continuará.)
de, en la plaza pública del pueblo de Fayon, el ar
riendo del molino aceitero, correspondiente d los pro
pios del mismo , en cuyo último dia se tranzará a fa
vor del mas ventajoso postor.

Hallándose en esta capital y calle del Peso núm 
72 , un comisionado por el Excmo. Ayuntamiento de

■ dudad de Barcelona, para el ajuste de mozos que 
auieeAn servir de sustitutos para el reemplazo de la 
"inta del corriente año en Cataluña-, con el compe

tente permiso del Sr. Gefe político de esta provincia, 
se invita á los que quieran empeñarse, pasen d veri
ficarlo en el punto arriba citado. Zaragoza 21 de Se
tiembre de 1849 —El comisionado, Antonio Molió.
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